
BOJA núm. 36Sevilla, 22 de febrero 2006 Página núm. 79

RESOLUCION de 10 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 502/05, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 502/05, interpuesto por don Manuel Ruiz Vázquez,
contra Resolución de 15 de junio de 2005, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se aprueba
la relación definitiva de la primera entrega de la bolsa de trabajo
para las categorías profesionales convocadas en el concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo del Grupo III,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la
Dirección General de Universidades, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones excepcio-
nales concedidas en el año 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedicas con carácter excep-
cional en el 2005 a los siguientes beneficiarios:

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención
excepcional a la Real Academia de Ingeniería para los gastos
de funcionamiento por importe de 48.000 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.12.00.01.00.482.25.42J. 3

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención
excepcional a la Universidad de Córdoba para Gastos de
Infraestructura, por importe de 91.974,13 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.18.00.01.00.741.08. 54A .0.2005.

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención
excepcional al Consorcio Unidad para la Calidad de las Uni-
versidades Andaluzas para gastos derivados de la realización
de actividades necesarias para mejora de la Calidad de las
Universidades Andaluzas, por importe de 2.000.000 E.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.12.00.01.00.445.04.42J.0

0.1.12.00.04.00.745.00.42J.7

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención
excepcional a las Universidades Andaluzas para la realización
de actividades formativas relacionadas con el Plan de For-
mación Continua, por importe de:

Almería 16.824,43 E
Cádiz 21.820,19 E
Córdoba 20.659,30 E
Granada 58.595,44 E
Huelva 14.261,58 E
Jaén 15.077,23 E
Málaga 39.450,39 E
Pablo de Olavide 7.928,75 E
Sevilla 69.641,70 E

Aplicación presupuestaria: 0.1.12.00.18.00.441.06.42J. 3

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención
excepcional a la Comisión de Intercambio Cultural entre España
y los Estados Unidos de América (Comisión Fulbright) para
gastos derivados de 5 becas predoctorales, por importe de
427.175 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.12.00.0100.441.05.54A. 8

3.1.12.00.01.00.441.05.54A. 4.2006

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención
excepcional a la Fundación de la Universidad de Málaga para
el proyecto «Puesta en Marcha del Observatorio Universi-
dad-Empresa», por importe de 183.032,53 E.
Aplicaciones presupuestarias: 0.1.12.00.0100.488.01.72A..4

3.1.12.00.01.00.488.01.72A. 0.2006

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención
excepcional a las Universidades Públicas Andaluzas para el
proyecto «Universidad Digital», por importe:

Almería 220.200 E
Cádiz 220.200 E
Córdoba 220.200 E
Granada 395.868 E
Huelva 220.200 E
Universidad Internacional de Andalucía 220.200 E
Jaén 220.200 E
Málaga 220.200 E
Pablo de Olavide 718.200 E
Sevilla 220.200 E

Aplicación presupuestaria: 0.1.12.00.0100.741.42J. 7
3.1.12.00.01.00.741.42J.3.2006

Sevilla, 25 de enero de 2006.- El Director General, Fran-
cisco A. Triguero Ruiz.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial de Jaén ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas con cargo al Programa de
Fomento de Empleo (Programa 32B de Presupuesto de Gastos
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 25
de julio de 2005.
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Jaén, 1 de febrero de 2006.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 27 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las ayudas con-
cedidas con cargo al Programa de Fomento de Empleo (Programa
32B de Presupuesto de Gastos de la Consejería de Empleo)
y al amparo de la Orden de 4 de octubre de 2002.

Huelva, 27 de enero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 27 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las ayudas con-
cedidas con cargo al Programa de Fomento de Empleo (Programa
32B de Presupuesto de Gastos de la Consejeria de Empleo)
y al amparo de la Orden 4 de octubre de 2002.

Huelva, 27 de enero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

RESOLUCION de 31 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las
ayudas concedidas con cargo al Programa de Fomento de
Empleo (Programa 32B de presupuesto de gastos de la Con-
sejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 28 de octubre
de 2005.


